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Expediente N' SO-19.030/2023.-
Resolución No so-513/2023.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N'cA-so-o16/2023 del consejo Asesor de Ia

Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución de referencia, se autoriza el Llamado a Inscripción de Interesados

para la cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos prácticos, Interino, Dedicaóión simple, para la
asignatura (Taller lll: ODeraciones Forestales" de Ia carera Tecnicatura Universilaria 

"n 
iéarrro,

Forestales de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta,
determinando en el Artículo 3" la conformación de la comisión Asesora, integrada por pAD Juan carloi
Godoy, PAD Sergio Taglioli y JTP Milagros Ortega.

Que, mediante Resolución N. S0-366/2023 se determina el cronograma para la
sustanciación del presente llamado, indicando que la comisión se constituyó el día 22 diseptieábre de
2023, a paftir de horas 09:00 en el Aula No 5 de la sede Regional orán en Transición a Faiultad de la
Universidad Nacional de Salta.

_ aue, integrantes de Ia Comisión Asesora titulares, elevan nota con fecha 22 de septiembre
de 2023, solicitando prórroga para Ia presentación del Acta Dictamen, indicando que deben contüuar con
la evaluación de los antecedentes la próxima semana.

Que, de acuerdo a lo informado po¡ Dirección Administratiya Académica, se debe hace
lugar al pedido solicitado por los miembros titulares de la Comisión Asesora del presente llamado, en virtud
que no tendrán el tiempo material para la presentación del Acta Dictamen; indiiando que la prórroga serfa
a partir del 27 de septiembre de 2023 y por el término de 5 (cinco) dlas hábiles, en ,n todo d" acrierdo al
Artículo 2l' - III: DE LOS PLAZOS; del Anexo I de la Resolución CD-N AT-ttB/2023:

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

,,,^ 8il l,Hiili'3i,iiti,x'#3,^,..^
(En uso de tu, ut i¡rcion.t oL.?"Y"ri"t J.rir"ión N" cs-253i2023)

ARTICULO l': Autorizar la prónoga solicitada por los integrantes de la Comisión Asesora titulares, frjada
en Resolución N'cA-so-O16/2023, para la presentación del Acta Dictamen, en virtud que no tenáin el
tiempo malerial para la presentación del mismo, con relación al Llamado a Inscripción de Interesados para
la cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos prácticos, Interino, Dedicación §imple, para la asignatura
"Taller III: Operaciones Forestales" de la carrera Tecnicatura Uniyercitaria en Reóursós Forestañs de la
sede Regional o¡án en Transición a Facultad de la universidad Nacional de salta, a partir del 27 de
septiembre de 2023 y por el término de 5 (cinco) días hábiles.-

ARTICULO 2o: Elevar la p¡esente Resolución al consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a
secretaría de sede, Escuela de ciencias Nahrales de Sede orán, Miembros Titulares de la comisión
Asesora, Facultad de ciencias Naturales, Dirección Académic4 para su conocimiento y efectos.-
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